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En atención al escrito que antecede, allegado por la apoderada 

de la parte demandante, a través del cual adjunta la 

notificación enviada a la demandada ANGELA CONSTANZA BUITRAGO, 

en los términos del decreto 806 del 2020, considera este 

Operador Judicial que no es dable tenerla en cuenta, habida 

cuenta, que la fecha de la providencia allí citada, no 

corresponde a la del mandamiento de pago, pues, en su parte 

inicial se indica que es 7 de febrero de 2020, y en su parte 

final señala que es 23 de septiembre de 2020, cuando lo correcto 

era 17 de febrero de 2020. 

 

Por lo anterior, se le insta para que lleve a cabo dicho 

trámite, en debida forma. 

 

De la misma manera, y si en gracia de discusión se tuviera en 

cuenta la misma, se observa que no se adjuntó copia del envío 

y acuse de recibido, con el fin de dar aplicación al decreto 

806 de 2020. 
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